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PARTE OFICIAL.
' 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
iLa Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 

Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Teniendo en consideración las razones expuestas 
por el Ministro de Gracia y Justicia, acerca de la ne
cesidad de fijar reglas y bases determinadas á que 
poder ajustarse en la provisión de las Mitras, Digni
dades y prebendas eclesiásticas, y de conformidad 
con lo expuesto sobre la materia por la Cámara, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 12 En la clasificación y propuesta de su
getos que han de ser presentados para las Mitras, se 
tendrá muy presente lo dispuesto en los sagrados cá
nones, y en los párrafos 12, 13 y 44 de la ley 12, 
título 18, libro 4.° de la Novísima Recopilación, 
cüya inviolable observancia encargo muy particular
mente á la tám ara y al Ministró de Gracia y Jus
ticia.Art. 2? Para las primeras Sillas de las iglesias me
tropolitanas, sufragáneas y colegiales se propondrán 
precisamente capitulares de la misma ó superior ca
tegoría, que ademas de estar' adornados de las cir
cunstancias que se expresan en la regla 1.a, art. 48, 
ley 12 , título 18, libro 1.® de la Novísima Recopila
ción, ya citada, tengan también el grado de doctor 
ó licenciado en Teología ó Jurisprudencia, y hayan 
servido cuatro años Dignidad ó Prebenda de oficio ú 
ocho canonicatos de gracia.

Art. 3? Para el Arcedianato titular se propondrá 
el Canónigo de gracia mas antiguo de cualquiera de 
las iglesias de la misma ó superior clase, con tal que 
tenga grado mayor en Teología ó derecho y seis años 
de residencia.Art. 4? Igualmente se propondrá para la Dignidad 
de Maestrescuela , Prebendados de oficio de las res
pectivas iglesias que hayan servido su prebenda por 
espacio de cuatro años al menos.Art. 52 Para las demas Dignidades de las iglesias 
metropolitanas serán propuestos:

1.® Canónigos de las mismas Dignidades de las 
sufragáneas, ó Abades de las colegialas que hayan 
servido su Prebenda, cuatro años las Dignidades, 
Abades y Canónigos de oficio, y seis los de gracia, ú 
ocho no teniendo grado mayor.2.® Canónigos de las iglesias sufragáneas que te
niendo grado mayor hayan residido su Prebenda ocho 
años ó diez á falta de dicho requisito.

3.® Párrocos que al grado mayor añadan doce 
años de servicio en el Ministerio parroquial, de los 
cuales durante dos han de haber regido parroquias de 
término, ó cuatro de ascenso. A los que no tengan 
grado mayor se exigirán quince años de Párroco.

4.° Los Jueces metropolitanos, los Provisores y Vi
carios generales que con la correspondiente Real cé
dula auxiliatoria hayan desempeñado estos cargos y 
sus fiscalías por doce años.5.° Los Fiscales de los mismos Tribunales ecle
siásticos que lo hayan sido por quince años.

6.° y último. Los Catedráticos de teología y ju
risprudencia en las Universidades y seminarios cen
trales por doce años.Art. 62 Para dichas Dignidades de las iglesias 
sufragáneas deberán proponerse Canónigos de las 
mismas iglesias que cuenteo una cuarta parte me
nos del tiempo de residencia, exigida en los párra
fos primero y segundo del artículo precedente: los

sugetos de que tratan los otros párrafos del mismo 
artículo deduciéndose en su respectivo caso una cuar
ta parte del tiempo de servicio allí indicado.

Art. 72 Para la propuesta de los canonicatos va
cantes en iglesias metropolitanas, se formarán las 
categorías siguientes:

1.° Los Dignidades de iglesias sufragáneas que 
cuenten dos terceras partes del tiempo de residencia 
que para cada caso se prefija en el párrafo primero 
del art. 5.°, y los Canónigos de las mismas iglesias 
sufragáneas adornados de los requisitos indicados en 
el párrafo primero del artículo anterior.

2.° Los Párrocos en quienes concurran las cua
lidades que se expresan en el párrafo tercero del 
mismo art. 5.° con rebaja de una cuarta parle del 
tiempo del servicio.

3.® Las personas designadas en los demas párra
fos del propio artículo con igual rebaja de la cuarta 
parte del tiempo de servicio que respectivamente se 
exige. De seis canongías vacantes de todas las iglesias, 
una se conferirá á cada una de las precedentes cate
gorías, proponiéndose para las restantes indistinta
mente de entre todas ellas, ó á sugetos que care
ciendo de dichos requisitos hayan prestado servi
cios importantes en utilidad de la Iglesia ó del Es
tado, cuyos servicios deberán ser clasificados prévia- 
mente tifies, por la Gámara en expediente particular, 
oyendo ai Diocesano ó Diocesanos á quienes corres
ponda, pero en todo caso se dará la debida prefe
rencia á los Párrocos.

Art. 82 Las reglas contenidas en el artículo an
terior se aplicarán igualmente á las canongías que 
vaquen en las iglesias sufragáneas, entendiéndose 
la parte primera del párrafo primero con los Canó
nigos de oficio, y la segunda con los de gracia d? 
las Colegialas, rebajándose el tiempo de servicio ( 
residencia á los sugetos comprendidos en las otraí 
categorías una tercera parte, en lugar de la cuarta 
que alli se fija. Ademas de lo dispuesto en el pár
rafo anterior, concurrirán también para las pro
puestas que no esten sujetas á determinada cate
goría :12 Los Beneficiados ó Capellanes asistentes de la¡ 
iglesias metropolitanas con seis años de residencia 
cuando tengan al meDos el grado de Bachiller en cien
cias eclesiásticas, ú ocho á falta de este grado.

22 Los Rectores y Catedráticos de Teología en los 
Seminarios conciliares ó de Filosofía de los centrales 
que con grado mayor académico en dichas ciencias 
eclesiásticas hayan servido en propiedad por espacio 
de seis años, ó de ocho en defecto de dicho grado, 
debiendo tener en todo caso el de Bachiller.

3.® Los Párrocos de ascenso que cuenten respecti
vamente este mismo tiempo de servicio, con tal que 
al menos dos de ellos lo sean en parroquias de as
censo.4.® Los Párrocos de entrada que en cada caso 
cuenten una mitad mas del tiempo prefijado en el 
párrafo precedente.5.® Los alumnos pensionistas á expensas de sus 
propias familias, de los Seminarios centrales que to
men el grado mayor en ciencias eclesiásticas y hayan 
obtenidoconstántemente buena nota, entre ellas, tres 
al menos de sobresalientes.Art. 9.° Para las propuestas de canongías de gra
cia de las Colegiatas se formarán listas que conten
gan las cinco categorías de que habla el párrafo se
gundo del artículo anterior, reduciéndose á una mitad 
del tiempo de servicio, y á dos las notas de sobresa
liente que se exige á los alumnos pensionistas de los 
Seminarios centrales, y comprendiéndose en la prime
ra categoría, con las circunstancias alli expresadas, 
los Beneficiados ó Capellanes asistentes de las sufra
gáneas, y en la segunda á los Catedráticos de Filosofía 
de los Seminarios conciliares.

Art. 102 De nueve canongías vacantes en las igle
sias colegiales se conferirá una á los comprendidos 
en las primeras categorías, otra á los de la segunda, 
otra á los de la tercera, y otra á los de la cuarta y 
quinta, las cuales para los efectos formarán una sola, 
siendo libre la propuesta para las demas vacantes 
entre los comprendidos en todas las expresadas cate
gorías, con la excepción contenida en el último pár
rafo del art. 7.®

Art. 11.® Para obtener las plazas de Beneficiado ó 
Capellán asistente de las iglesias metropolitanas, se 
exigirán alguno de los requisitos siguientes:

4.° Haber sido asistente en iglesia sufragánea cua
tro años siendo bachiller en ciencias eclesiásticas, ó 
seis á falta de esta circunstancia.

2.° Haber sido cura propio en curato urbano por 
el mismo período respectivamente.

3.° Haber desempeñado en propiedad cátedra de 
Filosofía en Semioario conciliar tres años teniendo 
grado mayor, ó cinco con solo el de Bachiller, ó bien 
dos, ó cuatro respectivamente si la cátedra fuere de 
teología, ó haber sido alumno pensionado en Semina
rio central ó conciliar á sus propias expensas y reci
bido grado de Bachiller en ciencias eclesiásticas , ob
teniendo buena nota en todos los exámenes públicos 
anuales.

Art. 122 Las mismas reglas se observarán para 
las propuestas de vacantes de la misma clase en igle
sia sufragánea, reduciendo á dos tercios el tiempo 
de servicio, y comprendiéndose ademas á los Párro
cos de iglesia rural, y los coadjutores que tengan res
pectivamente cuatro ó seis años de servicio efectivo.

Art. 132 Una plaza de nueve vacantes se dará 
precisamente á cada categoría , tanto en las iglesias 
metropolitanas como en las sufragáneas, debiendo 
proponerse indistintamente para las piezas restantes 
sugetos de cualquiera categoría, ó asistentes de las 
colegiales que por sus circunstancias sean acreedores 
á recompensa.

Art. 142 Los que sirvieren economato por cuatro 
años efectivos; los coadjutores que cuenten respecti
vamente tres ó cuatro años de servicio, y los alum
nos de los Seminarios conciliares que tengan grado 
de Bachiller en Filosofía, ó hayan sacado constante
mente durante su carrera buena nota en los exáme
nes públicos anuales, podrán ser propuestos para Be
neficiados ó Capellanes asistentes de las iglesias co
legiales.

Art. 15.° En igualdad de circunstancias disfruta
rán preferencia :

1.® Los que tengan grado superior académico, y 
el que cuente alguno de ellos, al que carezca de 
todos.

2.® Los que por razón de salud ú otra justa cau
sa soliciten traslación á pieza de igual categoría.

3.® Los que en su respectiva categoría y clase 
cuenten mas tiempo de servicio.

4.° Los que soliciten pieza de inferior categoría 
á la que obtengan. t

Art. 16.° Para los efectos del presente decreto 
los Capellanes castrenses que hayan obtenido sus car
gos en concurso, tendrán la consideración de curas 
propios, y únicamente el concepto de ecónomos los 
que carezcan de aquella circunstancia.

Art. 17.° A fin de poder llevar á cabo lo mas 
pronto posible el concordato sin perjudicar derechos 
adquiridos, y concillando también en lo posible los 
intereses individuales con los del Estado en su caso, 
según su espíritu y tendencia, se observarán las si
guientes disposiciones transitorias para el solo efecto 
de que sirvan de regla en las propuestas.1.a Se considerará grado mayor académico el tí
tulo de Lector que hubieren obtenido en su órden los 
exclaustrádos y secularizados.

2.a La enseñanza dada por estos en el concepto



expresado se reputará goído tenida en Seminario
conciliar, y asimismo so contarán á los exclaustrados 
y secularizados como tiempo de servicio efectivo en 
el Ministerio parroquial los años que hubieren servi
do en su dia ios curatos do su respectiva órden.

3.a Los exclaustrados y secularizados que ha
biendo recibido grado mayor en Universidad ce: 
reino hayan desempeñado en los mismos estableci
mientos cátedras pertenecientes á su órden, serán te
nidos como catedráticos propietarios de Universiuad.

4.a El tiempo que los mismos segotes hayan ser
vido parroquias en economato por no estar üeuida- 
mente autorizados para obtener curatos, ovio con
curso d(3 oposición, se considerará servido en con
cepto de cura propio.

5.a A los Lectores ds Filosoña que hayan desem-* 
peñado cátédras de esta facultad en institutos de se
gunda Enseñanza del reino, se "les. abonará para su 
clasificación el tiempo que las.hubieren desempeñado.

G* Los Prelados, Vicarios generales ó provincia
les y los Abades mitrados con título de Lector en 
Teología, se considerarán en la categoría dé Digni
dades de i g l e s i a  metropolitana, podiendo.ser pro
puestos por lo tanto para prebendas de esta clase ó 
Me las inferiores, excepto las pnmoras sillas, según 
sus cualidades y merecimientos persona-es.
, 7.a Los Prelados locales con el mismo título de 

Lector que después de la exclaustración ó seculari
zación hayan servido en economato seis años, parro
quias de cualquiera clase, ó anteriormente ên cura
ntos de su órden, re considerarán comprendidos en la 
cuarta categoría del art. 10.°

8? Los Abades mitrados de las colegiatas que no 
.tienen carácter episcopal, los Presidentes y  Dignida
des de las mismas iglesias, los Vicarios y cualesquiera 
otros que e jerzan  jurisdicción vere nuíüus y los Cape- 
Manes mayores de las capillas Reales-tendrán la t a -  
iegoria de la prebenda á que en el Concordato se 
asigna una cantidad igual, cuando menos, á la que 
correspondió á sus beneficios en el. quinquenio da 
1829 á 1833.

9? Los Racioneros de las .iglesias metropolitanas 
que en el indicado quinquenio disfrutaron una renta 
igual al menos á ia que se señala por el Concordato 
á ios Canónigos de las mismas iglesias, ó que á pe
sar de no haber gozado aquella recia hayan servio o 
por mas de 16 años en prebendas y cura tos, tendrán 
opcion á canongías de iglesias metropolitanas.'

10.a Los mismos Prebendados que' no tengan los 
expresados requisitos , los Medio-racioneros de las 
p r o p i a s  iglesias metropolitanas, los Racioneros y Me
dio-racioneros de las su fragán eas, los Canónigos de 
Colegiatas y Capellanes de Reales capillas en quienes 
concurra relativamente alguna de las dos circunstan

cias que se expresan en el artículo anterior, y los j
Dignidades de Colegiatas que esten comprendidos en 
el ait. 8.°, tendrán opcion á canonicato de iglesia su
fragánea; pero solo á plaza .-de asistente de metropo
litana ó canongía de Colegiata aquellos en quienes no 
concurra ninguna de dichas dos circunstancias, y los 
Racioneros y Medio-racioneros de las mismas igle
sias colegiales.

11.a Los Beneficiados ó Capellanes de las iglesias 
metropolitanas, Catedrales y Colegiales se compren
derán entre los asistentes de la respectiva iglesia, 
cualquiera que hubiere sido la renta de dicho quin
quenio y el tiempo de servicio dé! interesado.

1 2.a Los poseedores de beneficios fundados en las 
iglesias parroquiales que real y efectivamente Irnn 
ténido añeja la cura de almas, áe considerarán como 
curas propios de la categoría inferior inmediata á la 
del curato. Los que no esten comprendidos en la dis
posición anterior y los poseedores de capellanías Có- 
dativas serán considerados solamente como coadjüfo- 
res. Unos y otros serán átendidós en Ia provisión de 
asistentes de iglesia sufragánea ó colegiata según sus 

¡servicios y. circunstancias.
Art. 18",° A fin de no perjudicar derechos adqui

ridos, respetando ademas en cuanto sea posible bas
ta las esperanzas legítimas, según el espíritu del 
concordato, se propondrá esciusivamente mientras los 
haya idóneos para las prebendas y beneficios de la 
respectiva clase de las iglesias metropolitanas, su
fragáneas y colegiales los actuales poseedores de 
las dignidades que se supriman y los demas sugetos 
comprendidos en las reglas transitorias 8a y siguien
tes del a r t .1 1 ;  pero colocados estos , las piezas que 
en cada clase resulten todavía vacantes se provee
rán-con entera sujeción á las disposiciones y opcion 
que por este decreto se concede á las diversas clases S y carreras, dando entre todas ellas la debida pre- 

! fereocia á los Párrocos respecto de las piezas que 
I no correspondan á categoría determinada.

Art. 19? Se dirigirá á los M. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos y Cabildos metropolitanos, sufragáneos y 
colegiales cédula de ruego y encargo, excitándoles á 
fin de, que en las provisiones que les correspondan 
e í ij a n s e ge tos ádorna d os de 1 s s c i re u u s ta n cia s y re
quisitos que por este decreto se éxigen, y observer 
lo dispuesto en el artículo anterior.

Art. 20. Con el propio objeto sé excitará tambier 
á: los p atron os de las iglesias que se conserven á vir
tud de lo dispuesto en el párrafo 3.° del artículo 21 
del Concordato.';;

Dado en Palacio á veinté y cinco dé Julio de mi 
óchocieutos cincuenta y uno.=Rubricado de la Rea 
mano.=Ei Ministro ele Gracia y Justicia-Ventura Gon 
zalez Romero.

MINISTERIO DE HACIENDA, 
Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido con mo- 

,ivo de la duda consultada por el Administrador de 
a Aduana de Almería, relativa á si en los despachos 
ie  harinas es necesaria la presencia ó intervención de 
los peritos nombrados de oficio por los Ayuntamien
tos para el reconocimiento de granos; y considerando 
la inseguridad con que proceden los mismos en los 
referidos actos por la dificultad y aun imposibilidad 
en muchos casos da distinguir la harina del país de la 
extrangera; de conformidad con el parecer de esa 
Dirección general, S. M. se ha servido mandar que 
cuando no intervengan en los reconocimientos por 
cabotage de las harinas los expresados peritos, por 
recusarse ellos mismos, bq procedaM su despacho en 
loé firíninos prescritos por ínstrucéiop. . -

De Reál órden lo digó á V̂  I. piara los efeótos 
correspondientes^ Dios guarde á V. L muchos fcñcfó. 
Madrid 21 de Julio Me 1851 .«¿Bravo Murilto^Sr. Di- 
rectop general dé Aduanas y Aranceles*

Felicitación dirigida d e  M. la Reina por conducto de  Ministerios 
  de Estado.

Señora: La Diputación de la Grandeza por s í ,  y á nom
bre de toda la clase q u e  representa, tiene la honra de lle
gar reverente á los Reales pies de V. M. para .felicitarla pqr 
el fausto acontecimiento que ha llenado de jubilo á todos los

^El cieio piadoso bendiga, Señora, el objeto de nuestras 
espersnzeSj y tenge este noble nocion, b¡.isíuhi hoce tantos 
siglos sobre los firmes cim ientos de la religión y de la mo
narquía, una prenda m as de estabilidad y de ventura, vien
do asegurada la sucesión directa de V. M., á quien consagra 
lealtad tan acrisolada, tanto amor y tan ¡profundo respetó.

Dígnese V. M., Señora, acoger benigna esta hum ilde fe
licitación de la Grandeza española, que dirige fervientes vo
tos al cielo por la im portante salud de V. M. y porque lleguen  
á colmo sus venturosos deseos. •

Señora. == A L. R. P. de V. M. ==M. El D uque de V illa- 
h erm o sa .= E I Conde de Puñonrostro. =  El Marques de Ca- 
marasa. =  El Duque de R ivas.*=J. A. Duque de Abrántes 
v de L inares, Secretario.

 
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES,

Primera sección.
Habiendo acudido á esta Dirección general D. José Valle- 

jó , dibujante establecido en esta corte, en solicitud de que 
se señale el derecho que deben satisfacer á su importacioá 
unas maderas dibujadas en el extrangero por él m ism o, y 
las cuales han de ser grabadas en España y publicadas en 
la Biblioteca ilustrada de los Sres. Gaspar y R o ig , esta ofi
cina general ha dispuesto decir á V. que siendo ése e l puntó  
por donde han de ser introducidas las citadas m aderas, y 
no teniendo partida term inante en el A rancel, deben ser 
consideradas para el adeudo por la segunda de las regláfc 
que le preceden, única que les corresponden atendidas sus 
circunstancias. , -

Dios guarde á V. muchos Años. Madrid 24 de Julio dé 
1 8 5 I .= G . B ordiu.=*Sr. Adm inistrador de la Aduana de 
Irun.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SECCION DE EMISION.

Estado semanal de la  c ir c u la c ió n  d e  b ille te s  y d e l m etá lic o  y valores pertenecientes á esta sección, según el arqueo verificado hoy 26 de Julio de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación » ■- ~—  • —/ 100.000,000 E xistencia en caja en efectivo metál i co. . . . . . . . . . . . . . . . .  32.232,061.. 5 )
/  En pastas de plata compradas . . . . . . . . . . . _____ _ 565,534..27j . 33 .813,435

/  Anticipado para comprar pastas de plata.................................  1.015,839.. 2 )

/  Valores líquidos en g a r a n t í a . . ................................ . . .............. . .  66 .186,565
Suma de metálico y val ores , . . . . . . . . . . . . . . . .  , 0 . 100 .000,000

- Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 21 hasta hoy 26 de Julio inclusive.

Madrid 26 do Julio de 4 8 5 1 .= El Sub-G obernador, Esteban Pareja. =  V.° B.° El Gobernador, Ramón Santillan, '

Con Real autorización se venden en pública subasta  las lineas de propios del Ayuntamiento  de Valencia de Don J u a n ,  en la provincia de León, que  á continuación  se e x p re s a n  
El rem ate será doble y simultáneo en la capital de la provincia an te  el Sr. Gobernador de la m ism a, y en la del A yun tam ien to  an te  su p res iden te ,  el dia ¿1 del mes de Agosto p ró x i
mo, dando principio á las once de la mañana. Los que qu ieran  in teresarse en  ia adquisición do estas íincas..pueden en te ra rse  del pliego de condiciones que  estará  de manifiesto en 
las secretarías del Gobierno de la provincia y del A yuntam ien to  de q ué  queda hecho ¡mérito. ’ .

BIENES..

CABIDA.

CALIDAD.

TASACION 
en venta.
Rs. vn.

IDEM 
en renta.
Rs. vn.

ii
Heminas. (Celemines.

El prado cervigal regadío........................... ............... ........................
Monte Gorram avocea.............. ........................... .........................................
Veinte t ie rra s ..................................................................................................
Cinco id ........................... ........................... .....................................................
Cinco id ....................................................................................... .............. ..
Otra t i e r r a . ....................................................... .................... .. ............ ..
Un prado en término de Y iiiahcnii los . , . . . . .  ...................................
Otro id. id ................... .................................... .. .......................... ..................
Monte quemado.. . ................................................... ....................................
Dos casas molinos-harineros con todos sus úti les..............................

- 480 
. 4,212 

791 
30 

218 
21 

2 
. 4 

1.161

1
1

Buena.. .............................................................................................
Mediana................. ..................................... .....................................
Id em ............................................................. . . . ..............
Buena................................................................. .. .
Ín f im a............................. ......................................... ..
Once hem inas  buena  : diez m ala.................. ..
Buena.......................................... .........................
í d e m .............. ................... ! ................................ ..
B uena ,  m ediana é ínfima por iguales nortes...........

432,000  
63,024  
38,534  

2,755  
4,531 
2,550  

900 . 
1,656 

53,400  
248,220

21,600  
3,100 
1,936  

140 
228  
128 

48 
100 

2,660  
12,411

TO T A L............................................................................. 3,919 2 847,570 42,351

N o t a . Estas fincas son libros do toda carga y  gravam en, pues las cargas de justicia que pesan sobre ellas se consignan en el paso del rio de la pertenencia  de la v i l l a , y en su  d e-'
feo lo en los i) ir-nos del común y de los vecinas de ía misma villa. " 1

Los dos inclines oslan provistas de ¡/>bos s - s  Ucnen o; ce ; uedas y una  pesquero.  Perciben un foro anua!  do 80 fanegas de trigo y 80 de cebada que p a sa  la villa de Toral 
por el l ibre uso de aguas para sus molinos , y par iomb razo.) proa ci Sr. Conde do Gao lo 51 fanegas de trigo y 40 de cebada. Tienen contra sí 200 fanegas a u e  se paga á la villa de 
V illamañan por la saca do agua del rio en su ienuino;  do manera que  lo que perciben los molinos compensa aprox imadamente  la carga de las 200 fanecas y*viene á ser su produc
to líquido el de la tasación, D



BANCO DE CADIZ.
Balance formado el 30 de Junio de 1 8 5 1 . 7 , é p o c a .  Comprende desde 1? de Eneró á 30 de Junio de 1 8 5 1 .

CAPITAL ACTIVO. CAPITAL PASIVO.

1 24,841 acciones em itid as...................  Rs vn
Accionistas, j 20,500 id. em itidas y rescatadas___

( 4,659 id. no em itid as..............................
18.630,750
20.500,000

4.659,000

10.579,400  

1 5 .284 ,239 .. 25

Capital......................................................... ......... .. ...............................
Billetes em itidos................................................................................
Depósitos

50.000.000  
9.250,000 
1.075,221 . .13

12 .10 5 .0 7 7 .. 9 
3 (2 3 2 . . 13

2 3 5 ,9 8 9 .. 17
a » v i  , í E x i ,st,e n c ia  en  ^ i v ó . .................................. 10.579,400 iCaja. . . . .  j y  en  b illetes .......................... _ # j

í Docum entos por d éscu en -
\  tos y  préstam os----------- 12.662,118..19

Cartera—  ( Se rebajan . . . .  16,3S8...28 12.645,75 9 ..2 5 |
(L etras á negociar ............... ................................. 2.638,480 i

Acreedores por cuentas corrientes.............................................
Id. por dividendos anteriores de u tilid ad es..........

Ganancias v pérdidas .............................................................................

Deuda dél Estado de m/c avaluada hoy............ ....................
Deudores corresponsales por sa ld os................. ..

Id. dudosos rS. vn. 92 ,016..29: p ro b a b les .. .................
Casa , calle de M urguia , núm . 1 3 1 . . . . . . . . . . . . . . . .  433,000 y
Menaje d e dicba ca sa ., , . . . ................  83,000 C
Gastos dé in s ta la c ió n . . . . . . . . . . . ........ .. ............................  62,000 J

454 ,204. .18  
1 .9 33 ,9 2 6 .. 13 

50,000
578,000

Rs. v n ......... 72 .669 ,5 20 ,-2 2 Rs. v n ......... .. 7 2 .6 6 9 ,5 2 0 .. 22

Extracto de la cuenta de ganancias y  pérdidas.

■ . DEBE. HABER.
i

Abono á los docum entos en  cartera .................... ................................... Rs. vrt.
Id, al costo y  gastos de la casa, su  menaje y gastos de in sta -  

ta la e io n . ........ ..» ......................... ............................................................ ..............................

1 6 .3 5 8 .. 28
1 0 .5 8 0 .. 2

1 6 4 .1 3 4 . . 3

2 3 5 .9 8 9 .. 17

. Premios de descuentos v préstam os en el sem estre..........
Beneficio en letras negociables......................................................

Id por otros con c°ptos ...................................

3 6 4 .8 3 0 .. 11 
1 7 ,6 1 2 .. 5 
18,600 
26,000 iGastos ele com ercio, subsid io , honorarios, sueldos & c . ....... .....................

Reparto de 9 rs. vn . á 24,841 acciones (equivalente á 7 / 5 por 100
al a ñ o ) .......... .. .............................................................................  223,569 j

Fondo de reserv a . ............... .................. ................................. .. 1 2 ,4 2 0 .. 17 \

Cesión dé la Junta de Gobierno....................................... ..........

Rs. v n . . . . 4 2 7 ,0 6 2 .. 16 Rs, v n ___ 4 2 7 ,0 6 2 .. 16

Cádiz á 30 de Junio dé 1 85 1 .= P ed ro  Pascual Vela, Director — José María Colóm, Subdirector— Enrique Laborde, Tenedor de lib ro s.= E stá  conform e.=José Herreros Gargollo, 
Secretario.

PROVIDENCIAS  JUDICIALESD. Félix de la Sota y Sota, Secretario honorario de S. M. 
y Jaez de prim era instancia del distrito de Embajadores &c.

Por el presente y en virtud de providencia de dicho se -  
ñor Juez, refrendada por el escribano del número D. Ma
nuel Sainz de la Lastra, que en la actualidad desem peña la 
vacante de Caruana, se c ita , llama v emplaza á D. A l
varo Becerra, natural de Gáceres, de 221 años de ed ad , ca
sado con Doña María Encarnación H ernández, y  cursante  
de escribano, para que dentro del térm ino de 30 dias, 
que por primero y  últim o se le señalan, se presente en la cár
cel de Villa á responder á los cargos que le resultan en la 
causa crim inal que de oficio me hallo instruyendo contra el 
m ism o por rapto de una joven  soltera, pues de hacerlo asi 
se le oirá y adm inistrará justicia  en lo que la tenga; aperci
bido de que en otro caso se sustanciará la causa en su au
sencia y rebeldía , entendiéndose las diligencias sucesivas  
con los estrados del juzgado, y parándole entero perjuicio.

D. E varisto de Castro, Auditor general de Guerra del 
ejército y te in o  de Aragón.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á cuantos se crean  
con derecho á los b ienes que han quedado por m uerte de 
Juan G allego, soldado retirado en Fuentes de Giloca, para 
que en el térm ino de 30 dias que se les prefija comparez
can á deducirlo en  forma en  este juzgado de la capitanía 
general de Aragón y proceso de testam entaría que radica 
ért' la escribanía principal que está á cargo del infrascrito; 
en el concepto que trascurrido dicho térm ino sin  haber com 
parecido, se llevará adelante el referido proceso por los trá
m ites dé ord en an za , y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Julio de 1851.=» Evaristo de 
Castro.==Por m andado de S. S . , Joaquín Labrador.

. D; José Ram írez Cárdenas, Juez de prim era instancia de 
está ciudad de Arcos de la Frontera y su partido &c.

En virtu d  del presente cito, llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á los bienes que constituyeron la capella
nía fundada en la plaza de Cádiz por Matias Vico, para que 
en el térm ino de 30 d ias, contados desde que aparezca in 
serto en la Gaceta  del Gobierno, acudan por medio de pro
curador con poder bastante en este juzgado y escribanía del 
infrascrito á usar de su derecho; en lá inteligencia de que 
pasado dicho térm ino seguirán su curso los autos que se 
siguen á instancia de D. Carlos Torralba Pastorisa, parán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Arcos y Julio 1? de 1851. =2= Ramírez— Por su  
m andado, José .María de la Cueva.

Doctor D. Pedro de Olarria y Adalid, Juez de primera 
instancia de esta villa  de Illescas y su partido con la con
sideración de ascen so, q u e  de ser asi el infrascrito escn b a-  
no da fe.Por el presente cito , llamo y emplazo á todas las perso
nas qué se crean con derecho por cualquier concepto a los 
bienes que dejó á su m uerte Doña Zoila A lonso, muger que 
fue. de D. Niceto Martin Navarro, vecino de Pantoja, en este 
partido, para que en el térm ino de 30 dias, único )  peren
torio que se señala, y  empezará á contarse desde el en que 
se publique el ú ltim o anuncio de esto edicto en el Boletín 
oficial de esta provincia ó Gaceta del Gobierno, acudan a es
té juzgado y autos de testam entaría formados con tal moti
vo, por medio de procurador en form a, á deducir y expo

ner lo que crean conveniente y  evacuar el traslado que á to
dos los acreedores está conferido de una pretensión introdu
cida por uno de ellos pidiendo se forme concurso necesario, 
y pasado dicho término parará el perjuicio que haya lugar  
á quien no comparezca; advirtiéndose que en este negocio 
están habilitados los dias de las presentes vacaciones.

Dado en lliescas á 24 de Julio de 1851 . =  Doctor, Pedro 
de Olarria y Adaiid.==Por su m andado, Santiago de la Cruz.,

PARTE NO OFICIAL.
Ma d r id  28 d e  ju l io .

Ayer tarde se verificó según estaba anunciado la 
visita de S. M. la Reina nuestra Señora al Santuario 
de Atocha, con el objeto de implorar los divinos au
xilios para el feliz término de su embarazo.

La tropa dé la guarnición estaba tendida de an
temano por la carrera, y todas las calles del trán
sito vistosamente colgadas. S. M. salió del Real Pa
lacio á las seis en punto con su Augusto Esposo. Los 
dos iban en una magnífica carroza, tirada de ocho 
caballos soberbiamente enjaezados. Precedía el Se
renísimo Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio, y 
tanto á S. A. como á SS. MM. en el lugar correspon
dien te, la lucida comitiva de los Jefes de Palacio y 
demas que se acostumbra en semejantes solemni
dades.Como á las siete menos cuarto se apearon SS. MM. 
y A. en el pórtico del venerado santuario, donde 
fueron recibidos por los Sres. Ministros. S. M. la Reina 
Madre ocupó una tribuna. Todas las corporaciones y 
demas personas convidadas se hallaban ya en el tem
plo, adornado 6 iluminado como correspondía al acto 
que iba á celebrarse. El órden de la colocación era el 
siguiente: al lado del Evangelio, cerca del presbiterio, 
SS. MM. la Reina y el Rey en regios sillones preve
nidos al intento. A su derecha y á poca distancia el 
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio en 
otro sillón : detras y en bancos separados losares. Mi
nistros; Jefes de Palacio, Grandes de España; seño
ras Damas de S. M .; primeros Caballerizos, Mayor
domos de semana, y Gentiles-hombres del interior de 
servicio; Mayordomos de semana; y Gentiles-hombres 
de casa y boca.

Continuaban á la derecha de SS. MM. y  A. los 
Presidentes y comisiones de ambos Cuerpos colegis
ladores. Seguían inmediatamente por el mismo lado, 
el Tribunal Supremo de Justicia, el especial de las 
Ordenes, el mayor de Cuentas, el Sr. Capitán gene
ral, Generales y Plana mayor. Oficiaba el R. Patriarca 
de las Indias, acompañándole en el presbiterio por 
el lado del Evangelio los RR. Arzobispos y Obispos, 
y por el lado opuesto los capellanes de honor.

* En el costado de la Epístola á la inmediación dél 
presbiterio ocupaba el primer lugar Monseñor el Nuu-

cío de Su Santidad, presidiendo al cuerpo diplomá
tico: á los representantes de las Potencias extran -  
geras seguía el Consejo Real; á este el de Guerra y 
Marina; luego el de la Rota; á, continuación el 
Gobernador de la provincia , Alcalde Corregidor, 
A yuntam iento, Diputación y Consejo provincial; 
continuaba el Cuerpo colegiado de la nobleza, y en  
otros diferentes sitios de la iglesia se veia á los Gen- 
tile* hombres de Cámara y  entrada, Oficiales mayo
res de Alabarderos, Mayordomos de semana que cu i
daban del órden, y varios centinelas de Alabarderos.

Descubierto el Santísimo se cantó el Te Deum en 
acción de gracias al Sumo Hacedor por la lisongera 
esperanza con que se ha dignado bendecir el tálamo 
Real: después se entonó la rogativa. Acto continuo 
se cantó la Salve á toda orquesta. Se reservó á su 
divina Magestad, y después de haber orado la Reina 
nuestra Señora en una capilla, se retiraron las P ir -  
sonas Reales, acompañadas por los Sres. Ministros 
hasta que tomaron el coche. Duraron las preces reli
giosas hasta las ocho y media poco mas ó m enos, y 
en el mismo órden que á la ida á la iglesia se retira
ron SS. MM. por la carrera que se habia prefijado y 
que con antelación estaba vistosamente iluminada.

La concurrencia en balcones, calles y en el Prado, 
desde la fuente de la Cibeles hasta Atocha, era in
mensa.

Los habitantes de esta leal metrópoli se disputa
ban con impaciente anhelo un palmo de terreno don
de contemplar una y otra vez á su bien amada Rei
na, que con suma complacencia veia tan inequívo
cas muestras de amor y respeto, correspondiendo á 
ellas con la inefable sonrisa que tan bien sienta á su 
agraciado rostro, y en que fielmente se traslada la 
bondad de su magnánimo corazón.

Roguemos todos al Cielo que dentro de pocos m e
ses, la qiít? ya es tan justam ente querida como Madre 
de los españoles, lo sea de un Príncipe de Asturias, 
heredero de su gloria y de sus virtudes.

INDICE
de los Reales decretos, órdenes y circulares publica

dos en este periódico en el mes anterior.
Real decreto nombrando á D. Juan Nicasio Gallego Presi

dente de la Academia de Nobles A rles de San Fernando. 
(Núm . 6166.)Real órden mandando que desde I? de Junio de este año so 
vendan los cigarros filip inos, conducidos últim am ente por 
la fragata B ita  V a scon ga d a , á 8 mrs. cada cigarro. (Id.)

Otra m andando que la Real órden de i 6 de Noviembre del 
año ú ltim o, en que se señalaron para la venta de los cigar
ros habanos de lá isla los precios que actualm ente licúen, 
se prorogúe al 31 de D iciem bre del presente año. (Idem.)

Resum en du Ideales resoluciones concediendo títulos de gran
deza y otras gracias á los individuos que en  el mismo se 
contienen. (Id.)



Real decreto autorizando al Presidente de) Consejo de Mi
nistros para que declare abiertas las Cortes de 4851. (Nú
mero 6167.)Real orden para que un tejido de 300 varas de una tela de 
algodón detenidas en la Aduana de Irun adeude los dere
chos que establece la partida 37 del Arancel de algodones 
(Idem.)Real decreto relevando á D. Francisco Armero y Peñaranda 
en el destino de Comandante general del apostadero de la 
Habana. (Núm. 6Í68.),Real orden determinando que en la nueva carretera de las 
Cabrillas, de la parte de acá del rio Cabriel, se realice en 
adelante la exacción por un arancel de 10 leguas. (Id.)

Real decreto nombrando á D. José María R ustido , Ministro 
de Marina, Comandante general de este ramo del aposta
dero de la Habana. (Núm. 6169.)

Otro nombrando Ministro de Marina á D. Francisco Armero 
y Peñaranda. (Id.)

Otro mandando que el Jefe de Escuadra de la Armada Don 
Antonio Doral se encargue interinam ente del despacho 
del Ministerio de Marina hasta que tome posesión ae él 
D. Francisco Armero y Peñaranda. (Id.)

Otro nombrando Oficial segundo del Ministerio de Marina al 
Capitán de fragata retirado D. Carlos Aguilera. (Idem.)

Real orden declarando que los cobradores subalternos de 
contribuciones generales directas están sujetos al fuero de 
la Hacienda en todo lo relativo á los abusos ó excesos que 
cometan en el cumplimiento de su encargo. (Núm. 6170.)

Otra determinando que por este año concluya el curso en 
los institutos de segunda enseñanza el dia 15 de Junio. 
(Núm. 6171.)Otra mandando que se designen habitaciones á los emplea
dos cíe la Aduana de Cádiz en la parte sobrante del mis
mo edificio siempre que concurran las circunstancias que 
en la misma se designan. (Núm. 6172.)

Otra determinando que á varios individuos de la matrícula 
del apostadero de la Habana se les abone la rebaja que se 
les hizo de algunos meses y se les declare en la clase de 
veteranos. (Id.)

Real decreto creando, en reemplazo del Jefe político y del 
Intendente de Madrid, una sola Autpridad superior con la 
denominación de Gobernador de la provincia de Madrid. 
(Núm. 6175.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de Madrid á 
D. Alejandro Castro. (Id.)

Otro nombrando Ministro del Tribunal mayor dé Cuentas á 
D. Lorenzo Flores Calderón. (Id.)

Real orden fijando los sueldos que han de tener las oficinas 
de la recaudación y distribución de la Bula de la santa 
cruzada. (Núm. 6174.)

Resúmen de Reales disposiciones concediendo promotorías 
fiscales á los individuos que en las mismas se designan. 
(Idem.)

Real orden para que los archivos de los antiguos cuerpos 
provinciales se entreguen á los Comandantes y Capitanes 
generales de las provincias cuyo nombre llevan. (Núme
ro 6175.)

Otra para que los Rectores de Universidades y Directores de 
Institutos no se sugeten á examen hasta "que un nuevo 
reglamento determine la forma en que haya de serlo. (Id.)

Real decreto determinando que los Jueces de primera ins
tancia que son naturales del partido judicial en que ejerza 
jurisdicción sean trasladados á distritos de la misma cate
goría. (Núm. 6177.)

Otro suprimiendo las Direcciones subalternas de archivos y 
juntas consultivas de provincia y de partido. (Id.)

Otro decretando que las Reales gracias que por el art. 7.* 
del decreto de 19 de Julio del año anterior se hicieron ex
tensivas á los reos de causas pendientes en que recayese 
ejecutoria, lo serán igualmento á los procesados de aque
lla fecha que por causas independientes de su voluntad no han podido fenecerse. (Id.)

Real orden aprobando el comiso de la detención hecha en 
Irun á D. F. P. S. Bagheres, por cuenta de los Sres. Mo- 
net y Armstrong, de 22 cofias ae muselina de algodón bor- dadas. (Id.)

Real decreto en el que se aprueba la nueva planta dada á la 
Secretaría de Gracia y Justicia. (Núm. 6178.)

Otro nombrando los Oficiales de la misma Secretaría. (Id.)
Otro creando una plaza de Subdelegado de Gobierno en el de la provincia de Madrid. (Id.)
Otro suprimiendo la Dirección de Gobierno del Ministerio 

de la Gobernación del Remo, y acordando que los nego
cios pertenecientes á la misma"se agreguen á la Subsecretaría del mismo Ministerio. (Núm. 6179.)

Otro resolviendo que D. Bonifacio Fernandez de Córdoba pase 
á ocupar la plaza de Administración que se halla Vacante en dicho Ministerio. (Id.)

Otro fijando las atribuciones que deben tener el Subsecre
tario y los Directores del ramo del Ministerio de la Gobernación del Reino. (Id.)

Real orden dict-ndo las reglas que han de observar los in
dividuos de la comisión de Códigos. (Id.)

Otra concediendo á D. Juan de Bartolomé Martínez, Real au
torización para establecer una fábrica de tejidos de lana en terreno de su pertenencia. (Id.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su
basta el servicio de conducciones de tabacos filipinos desde 
el puerto de Manila á Cádiz por el tiempo de cuatro años. (Núm. 6180).

Real orden determinando que hallándose cercano el parto 
de S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, se solemnice tan plausible acontecimiento, y apro
bando S. M. el ceremonial observado en el anterior parto (Núm. 6181.) r

Otra dignándose relevar del impuesto de Faros á los buques 
extrangeros que vengan directamente en lastre á cardar 
sal á nuestros puertos de la provincia de Cádiz. (Id.) *

Proyecto de léy de presupuestos, presentado por el Sr. Mi-
nist/ , ° J r  Hacienda> han de regir en 1852. /Número 6182.) v

Real orden disponiendo se exijan los derechos de bandera 
extrangera al cargamento del bergantín venezolano César 
por el cargamento de cueros, cacaos &c. (Id)

Real decreto admitiendo at Duque de Rivas la dimisión que 
ha presentado del cargo de Vicepresidente del Senado para que fue nombrado. (Núm. 6183.) ’

Otro nombrando en reemplazo de! Duque de Rivas al Mar
ques de Someruelos para Vicepresidente del Senado ‘(Id )

Otro admitiendo a D. Javier de Cabestanv la renuncia Vjiie

ha hecho del cargo de Gobernador de la provincia de Se
villa. (Id.) . . , _ .„ .Otro nombrando Gobernador de la provincia de Sevilla a
D. Fernando Alvarez de Sotomayor, que ío es actualmente 
de la de Granada. (Id.) . >Otro nombrando Gobernador de la provincia de Granada a 
D. Joaquín del R ey, que lo es en la actualidad de Ali
cante. (Id.)Real orden determ inando que á las viseras em betunadas se 
las aplique la partida 457 del Arancel por ser mas análo-

. . ga. (Núm. 6184.) .Otra conteniendo las condiciones con que D. Antonio roz y 
Valenti ha de aprovechar las aguas de los rios Pena y 
M atarrana conduciéndolas á unos molinos aceiteros de su 
propiedad. (Id.)Real.decreto mandando que el Gobierno proceda inm ediata
mente á la ejecución de las obras necesarias para abas
tecer á Madrid de aguas saludables. (Núm. 6185.)

Otro concediendo al Ministro de Hacienda un crédito e x tra 
ordinario y reintegrable de 2 millones de reales para 
atender en este año al pago de los intereses de las antici
paciones voluntarias que se hagan para traer aguas á 
Madrid. (Id.) 'Otro nombrando los individuos que han de componer el 
Consejo de administración para la empresa de la conduc
ción de aguas á Madrid. (Id.)

Ley sancionando una quinta de 35,000 hombres para el re
emplazo del ejército. (Id.)Real decreto nombrando Gobernador de la provincia de Mur
cia á D. Ildefonso López de Alcaraz, que lo es de Toledo; 
y para este punto á D. Félix Sánchez Fano, que lo es de 
Santander. (Núm. 6186.)

Otro nombraedo Gobernador de la provincia de Zaragoza á 
D. Martin de Foronda y Viedma, que lo es de Murcia. (Id.)

Otro determinando las reglas que han de observarse en las 
provincias para aprontar el total del contingente de 35,000 
hombres que se llaman á las armas. (Id.)

Otro mandando que se proceda á nueva elección en el dis
distrito del Mar por la provincia de Valencia. (Id.)

Otro nombrando Inspector civil á D. José María Gispert, 
Gobernador de la provincia de Zaragoza. (Id.)

Real orden para que se recomiende ú todos los funcionarios 
dependientes de la Dirección general la adquisición de la 
lectura de los dos cursos pronunciados en la misma acer
ca de las cuatro asignaturas que comprenden. (Id.)

Otra para que se recomiende la adquisición de la obra pu
blicada por D. Ramón Maria de Mainas con el título de 
Compendio histórico de las Aduanas de España. (Id.)

Real decreto disponiendo se proceda á nueva elección de un 
Diputado en el distrito de la Alameda. (Núm. 6187.).

Otro mandando se proceda á nueva elección de un Diputa
do á Cortes por el distrito  de Elche de la Sierra. (Id.)

Real órden mandando se publiquen y circulen aiguaos ca
pítulos del proyecto de ley de quintas aprobado por el Se
nado en 29 de Enero de 1850. (Id.)

Real decreto nombrando Gobernador en comisión de la pro
vincia de Alicante á D. Miguel Tenorio, cesante de la de 
Cádiz. (Núm. 6188.)

Otro nombrando Gobernador de la provincia de Logroño á 
D. José María Montalvo, y para  la de Guadalajara en co
misión á D. Pedro Bardají. (Id.)

Otro mandando se proceda á nueva elección de un Diputa
do en el distrito ae Ecija en la proviueia de Sevilla. (Id.)

Otro para que se proceda á igual elección en el d istrito  de 
Alcañiz. (Id.) , •

Otro para que en el distrito del Sagrario se proceda á nue
va elección de un Diputado á Cortes. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración la competen
cia suscitada entre el Gobernador de la provincia de Má
laga v el Juez de primera instancia de Coin, en el expe
diente sobre institución de una obra pía. (Id.)

Comunicación de la Intendencia general de la Real casa al 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros anunciando que 
es la soberana voluntad de S. M* aparezca su  Real nom
bre en la lista de los que se suscriban para contribuir á
la traída de aguas á Madrid. (Núm. 6189.)

Real decreto aprobando la instrucción para el régimen de 
las oficinas ae Hacienda pública. (Id.)

Otro declarando no haber lugar á la demanda propuesta por 
D. José Casals y Remisa sobre el arriendo que tuvo de las 
minas de Rio Tinto. (Id.)

Real órden para que los depositarios de los ramos de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas hagan entrega en 
30 de Junio de todas las cantidades que resulten existentes 
en sus cajas á los Tesoreros de Hacienda. (Núm. Gi 90.;

Real decreto decidiendo en favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de ia provin
cia de Lérida y el Juez de prim era instancia de la capi
tal en el expediente sobre autorización del hijo de Don 
Antonio Almusellas para regentar su botica por falleci
miento de su padre. (Id.)

Otro decidiendo eq favor de la Adm inistración la com peten-' 
cia suscitada entre el Gobernador de la ciudad de Palen
cia y el Juez de primera instancia de Frechilia sobre de
recho a los pastos de una dehesa. (Id.)

Otro decidiendo en favor de la Administración la compe
tencia suscitada entre el Intendente de Murcia y el Juez 
de prim era instancia de Muía en el expediente sobre propiedad de aguas. (Id.)

Otro aprobando la instrucción para llevar á efecto el Real 
decreto de 10 de Mayo último mandando que desde 1.® de 
Julio próximo venidero corra á cargo del Tesoro público 
el pago de todas las obligaciones del Estado. (Núm. 6191.)

Real órden mandando se den las gracias al Comandante v 
cabo y guardias civiles de la provincia de Castellón por 
la conducta observada con el recaudador de contribucio
nes de Villareal D. Ramón Canda. (Id.)

Otra declarando que ínterin  se forman los reglamentos de 
policía de los caminos de h ierro , rija para los mismos 
ia parte aplicable de la ordenanza vigente para la conser
vación y policía de las carreteras generales, aprobada por 
Real orden de 14 de Setiembre de 1822. (Id.)

Real decreto mandando se proceda á nueva elección de un 
Diputado por el distrito de la Vega de Rivadeo. (Número 6192.)

Circular para que los expedientes de quintas de años ante
riores que aun se hallen pendientes, alcancen una pronta resolución &c. (Id.) k

Real decreto decidiendo en favor de la Autoridad jud i
cial la competencia suscitada en tre el Gobernador de la

provicia de Badajoz y el Juez de prim era instancia de 
D. Benito en los autos sobre venta de la dehesa del Tor- 
visca!. (Id.)Real órden para que la Secretaría del Despacho del Minis
terio de Gracia y Justicia, del Suprem o Tribunal de Jus
ticia, el especial de Ordenes , y las Audiencias territorialestengan sus respectivos habilitados. (Id.)

Otra mandando que en lo sucesivo los encargados de las 
ventas de géneros de comisos perciban en lo sucesivo 
el 1 por 100 de comisión de las que verifiquen de géneros
lícitos. (Id.) _  .Otra desestimando la pretensión de D. E nrique Arga para 
que se perm ita el abanderam iento libre de dos buques 
de vapor comprados en Inglaterra. (Id.)

Otra determinando que en los casos de naufragio, según la 
órden de 17 de Abril de 1850, paguen los géneros ilícitos 
el 30 por 100 sobre avalúo, cualquiera que sea la bandera 
conductora. (Núm. 6193.)

Otra mandando que no se exijan derechos á los bultos ó 
efectos conducidos del extrangero arrojados al mar, siem
pre que conste de una manera legal que los arrojados 
son bultos completos ú objetos que vengan á granel. (Id.)

Real decreto admitiendo la renuncia que ha hecho de Go
bernador de la provincia de Burgos D. Dionisio' Gáinza, 
(Núm.. 6194.)Otro nombrando Gobernador de la provincia de Burgos á 
D. Francisco del Busto. (Id.)

Real órden decidiendo que unos gorros de encerado sobre 
seda para niños y unos corsés presentados en  la Aduana 
de Irun  adeuden los derechos de las partidas 457 y 458 
del Arancel. (Id.)

Otra resolviendo que se exijan los derechos de Arancel, con 
arreglo á la clase del tejido, á 10 m anteletas de tul de 
algodón bordado al telar ^presentadas en la Aduana de 
Santander. (Id.)

Otra para que se publique la tabla de correspondencia re
cíproca entre las pesas y medidas m étricas m andadas em
plear en España por la ley de 19 de Julio de 1849. (Id.)

Real decreto decidiendo en favor de la Autoridad judicial la 
competencia suscitada entre el Gobernador de la provincia 
de Málaga y el Juez de prim era instancia de Coin en los 
autos con D. Miguel de Rueda Gordillo, invocando un bando 
de que el que no tuviese oficio ni modo de v ivir conocido 
seria reputado por vago. (Id.)

Otro dicidiendo á favor de la Autoridad judicial la compe
tencia suscitada en tre  el Gobernador do la provincia de 
Cádiz y el T ribunal de Guerra del Campo de G ibraltar en 
los autos sobre pago de cantidad de m aravedís. (Id.)

CORTES
SENADO.

ORD EN DEL DIA
para  la sesión pública del lunes 28 de Jtdio de 1851.
Discusión del dictam en de la comisión sobre el proyecto 

de ley de arreglo de la deuda flotante y demas asuntos que 
ocurran.

ANU N C IOS O FIC IALES

C A JA  D E A H O R R O S  DE M A D R ID .
Domingo 27 de Julio de 1851.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este d ia , depositados por 

1018 individuos, de los cuales los 37 han
sido nuevos im ponentes......................................  59,041

Se han devuelto á solicitud de 27 interesados.. 22,338. .15
El Director de sem ana,
Pedro Jiménez de Haro. . ;

A N U N C IO S .

COMPAÑIA AGRICOLA CATALANA.
Con el fin de que la continuación del canal, cuya obra 

se halla em pezada, pueda term inarse con la p ron titud  que 
reclam an los intereses de dicha compañía , la Ju n ta  admir- 
n istrativa-consu ltiva ha resuello pedir un  dividendo de I .  
por 100 sobre el valor nominal de cada acción , cuyo pagó 
deberá verificarse desde el dia 24 del corriente al 23 .de 
Agosto inm ediato, debiendo los Sres. accionistas, cuyas ac
ciones no lleven aun satisfecho el 23¿ por 100, aprontar 
dentro del propio plazo los atrasos quedes corresponda con 
arreglo al acuerdo tomado en ju n ta  general del 46 do Febrero último.
. Todo lo que se avisa con la debida anticipación á tenor del art. 10 de la escritura social.

Barcelona 8 de Julio de 1851 .=-P. A. de la J. A. C ., Ramón Salvans, secretario. .
Y el infrascrito , en calidad de representante de dicha 

compañía en esta corte, lo avisa á todos los Sres. accionis
tas lesidcntes en la m ism a, á fin de que se sirvan  hacer 
efectivo el indicado pago en su casa calle Ancha de San Ber- 
naido, jiúm . 21, cuarto  cuarto, izquierda , de doce á una por 
las m añanas y de cuatro á Cinco por Jas ta rdes, en terán 
doles al mismo tiempo de todo lo acordado y expuesto en la ultim a jun ta  general.

Madrid 12 de Julio de IS S I.^ P ed ro  de V edruna. 2

T E A T R O S .
t e a t r o  DE v a r i e d a d e s . A las nueve de la noche—Sinfo

nía. Lo que se tiene y lo que se pierde , comedia en un  acto.— 
El oIeL bailado por la Sta. Fanny Stanley.—Por no escribirle 
as senas, comedia en un acto. — La rondeña, bailada por 

cuatro parejas. Las c ita s , pieza en un  acto.


